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Dando cumplimiento a lo dispuesto dentro del auto 118 de enero 26 del 

presente año, dictado dentro del asunto de la referencia, se ordenó: 

REMITIRLA con sus anexos, al señor Juez Promiscuo de Familia de Palmira, 

a través de la Oficina Judicial de Reparto de dicha ciudad, por ser los 

competentes de acuerdo a lo previsto en el artículo 18 #4 del C.G.P, previa 

verificación, grupo 3. 

 
Sírvase proceder de conformidad, 

mailto:j07fccali@cendoj.ramajudicial.com


Atentamente, 
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